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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

11656 Anuncio de Subasta Notarial del Notario don Alfredo Pérez Ávila.

Alfredo Pérez  Ávila,  Notario  de Vitoria-Gasteiz,  con despacho en la  calle
General Álava, 17, 1.º izquierda, hago saber: Que ante mí se tramita procedimiento
de  venta  extrajudicial,  conforme  al  articulo  129  de  la  Ley  Hipotecaria,  de  la
siguiente  finca:

Piso bajo izquierda,  sito en la planta baja,  de 78,58 metros cuadrados de
superficie  util  y  94,78 metros  cuadrados de superficie  construida,  de la  casa
señalada con el numero 53 de la calle Mendoza o Cuadrilla de Mendoza de Vitoria-
Gasteiz, inscrita en el Registro de la Propiedad, 4 de Vitoria, al tomo 3.129, libro
136, folio 124, finca numero 6.093.

La subasta tendrá lugar en mi notaria. La primera subasta el día 17 de mayo de
2010 a las nueve horas; la segunda, en su caso, el día 14 de junio de 2010 a las
nueve horas;  y  la  tercera,  en el  suyo,  el  día 12 de julio  de 2010.  En caso de
llegarse a la licitación entre el propietario y el acreedor, se señala para el día 26 de
julio de 2010 a las nueve horas.

El  tipo  para  la  primera  subasta  es  el  de  doscientos  setenta  y  siete  mil
seiscientos euros (277.600 euros); para la segunda, el setenta y cinco por ciento
de la cantidad indicada; y la tercera se hará sin sujeción a tipo.

La documentación y la certificación registral pueden consultarse en la notaria
de lunes a viernes de 9,00 a 13,00 horas.

Se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación aportada.
Las  cargas,  gravámenes  y  asientos  anteriores  a  la  hipoteca  que  se  ejecuta
continuaran  subsistentes.

Los licitadores deberán consignar previamente en la notaria, mediante cheque
bancario a nombre del Notario, una cantidad equivalente al treinta por ciento del
tipo correspondiente en la primera y segunda subasta; o el veinte por ciento del de
la segunda subasta para tomar parte en la tercera.

Podrán  hacerse  posturas  por  escrito  en  pliego  cerrado,  acompañando  el
justificante  del  deposito  previo,  hasta  el  momento  de  la  subasta.

Vitoria-Gasteiz, 22 de marzo de 2010.- El Notario, Don Alfredo Pérez Ávila.
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